
UNAP Rectorado

llOE

Resolución Rectoral N' 0152-2026-UNAP
lqu¡tos,6 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N" 0035-2023-UNAP, de fecha 10 de enero de 2023, se resuelve aprobar
con eficacia anticipada, la suscr¡pc¡ón del convenio marco de cooperación docente asistencial entre el

Ministerio de Salud, el Gob¡erno Regional de Loreto y la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), con el objeto de crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y
capacitac¡ón de profes¡onales, orientado a la atenc¡ón de los problemas pr¡or¡tarios de salud de la

población, acorde con las polít¡cas y planes de desarrollo del sector salud; así como regular el desarrollo de
las acciones de docencia, serv¡cio e investigación que se realizan en pregrado y de segunda especial¡dad, en
los servic¡os de salud de El Gob¡erno Reg¡onal, y entre los objet¡vos específ¡cos presenta:

a) Reor¡entar el proceso de docencia-servicio en los docentes, alumnos y personal de salud hacia el

modelo, de atención/cuidado ¡ntegral de salud v¡gente.

b) Contr¡buir a la me.jor formación de los profes¡onales de las ciencias de la salud, desarrollando las

actividades académicas bajo los princ¡pios de multi e interdisc¡pl¡nar¡dad, trabajo en equipo, análisis de
procesos y auto evaluación, en los establec¡m¡entos de salud a cargo de El Gob¡erno Reg¡onal, en el área
gecgráfice :-i., . -.:. .:.¡':t¿,..ia aaignada a 13 Un¡versidad.

c) Ampl¡ar la cobertura en la prestación de los servicios de salud.

d) lncent¡var y promover la ¡nvest¡gación en salud, considerando los campos educacional, epidemiológico,
clínico y social.

e) Mejorar la calidad de los servicios de salud, lo que puede real¡zarse a través de la suscr¡pción de
contratos de serv¡cio en el marco de las normas vigentes, perm¡t¡endo a los pac¡entes acceder a

tecnología avanzada;

Que, el 15 de enero de 2026, se suscr¡b¡ó el Convenio Específico de Cooperación Docente Asistencial entre
el Hosp¡tal Reg¡onal de Loreto "Felipe Arriola lglesias", representado por su director general don Jehoshua

Rafael López López, la Facultad de Odontología, representada por su decano don Rafael Fernando

Sologuren Anchante, y la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, representada por su rector don
Rod¡lTello Esp¡noza;

Que, el conven¡o espeii::; i¡.r''a como objetivo establecer los acuerdos para desarrc::-i ai:i.:.'idades de

for. n durante el internado (carrera profesional de Odontología), med¡ante acciones de docenc¡a-

rv¡c¡o e ¡nvest¡gación a ser realizadas por los estud¡antes de la Facultad en el Hosp¡tal Reg¡onal de Loreto
y que incluye a los trabajadores del o de los establec¡m¡ento de salud, con la finalidad de me.jorar la calidad
de vida de los pac¡entes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores,
docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos;

Que, la suscr¡pc¡ón del convenio específico es favorable para las partes y su ejecución redundará en

beneficio de la comun¡dad un¡versitar¡a y de la región Loreto, por lo que es conven¡ente su aprobac¡ón;

Que, estando al acuerdo del consejo Universitar¡o, en la ses¡ón ordinaria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resoluc¡ón del Conse.¡o Univers¡tar¡o N" 154-2021-cU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que

otorga con eficac¡a ant¡c¡pada al 01 de octubre de 2021, al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Conse.io

Un¡vers¡tar¡o, la facultad de suscribir conven¡os con un¡vers¡dades nacionales, extran.¡eras, organ¡smos
gubernamentales, internac¡onales u otros sobre investigación c¡entífica y tecnológ¡ca, así como otros
asuntos relac¡onados con las act¡v¡dades de la un¡vers¡dad;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga eficac¡a ant¡c¡pada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho .¡ustificat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene eficac¡a

anticipada l¿ Cealariitc!'ia de nulidad'/ los a.tos quc se dicten en enmienda;
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De conformidad con el l¡teral m) del artículo 108" del Estatuto de la UNAP y los numerales L7.l y 77.2 del
artículo 17", de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General; y,

En uso de las atr¡bucioñes que confieren la tey N" 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

5E RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar, con ef¡cacia antic¡pada al 15 de enero de 2026, la suscripción del Conven¡o
Específico de Cooperación Docente Asisteñc¡al entre el Hosp¡tal Reg¡onal de Loreto "Felipe Arr¡ola
ldesias", la Facultad de Odontología, y la Univers¡dad f{acional de la Amazonía Peruana, en mérito a los

considerandos expuestos en la resolución rectoral.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Cstablecer que el presente convenio especÍfico, t¡ene vigenc¡a de tres (3) años,
contados a part¡r de la suscripc¡ón, de conformidad con lo establecido en la cláusula octava del conven¡o
específico.

,+1ila'.rLC' TERCtRO.- Precisar que el convenio específico, qu€f¿an33te'únce (11) cláusulas forma parte
¡ntegrante de la presente resoluc¡ón rectoral

RegÍstrese, comunhuese y archívese.

Rod¡l Tello

hir Benzaq Tuesta
'SECRETARIO GENERAL
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CONVENIO ESPECÍFICO OE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE SANTIAGO ARRIOLA IGLESIAS" Y

LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZONIA PERUANA

Conste por el presente documento el Convenio Específ¡co de Cooperac¡ón Docente Asistencial
que celebran el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO 'FELIPE SANTIAGO ARRIOLA
IGLESIAS", representado por el Oirector General, el señor JEHOSHUA RAFAEL LÓPEZ
LÓPEZ, ident¡ficado con DNI N" 05394839, des¡gnado en el cargo de conñanza de D¡rector
Ejecutivo, según Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 278-2024-GRL-GR, con dom¡c¡lio legal en la
calle Av.28 de Jul¡o S/N, deldistrito de Punchana, prov¡ncia de Maynas, departamento de Loreto,
en adelante el HOSPITAL; y la FACULTAD DE ODONTOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA, representada por el Decano, el señor RAFAEL

ERNANOO SOLOGUREN ANCHANTE, identif¡cado con ONI No 21522076, encargado
mediante Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 007-2022-AU-UNAP, y facultado a suscribir
conven¡o, según Resolución del Consejo Universitario No 1l-2021-CU-UNAP, con la
part¡c¡pac¡ón del Rector, señor RODIL TELLO ESPINOZA, ¡dentifcado con DNI N" 06444169,
con olorgam¡ento de pode¡' según Partida EIectrón¡ca N' 1 1 105106, con domicilio legal en calle
San Marcos N" 185, del d¡strito de San Juan Bautista, provincia de Maynas, departamento de
Lorelo, en adelante la FACULTAD, y para efectos de este conven¡o se llamaran las partes, en
los térm¡nos y condiciones de las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: LAS PARTES

El HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, es Un¡dad Ejecutora del Pliego 403 Gobierno Regional
de Lorelo, funcionalmente es órgano desconcentrado de la Gerencia Regional de Salud, del
Gobierno Reg¡onal de Loreto, categorizado en el tercer Nivel de atenc¡ón y sétimo grado de
complelidad y según lo establecido en su Reglamento de Organización y Funciones tiene como
¡,,lisión 'Brindar alenc¡ón recuperativa y de rehabilitación de lll N¡vel y alenc¡ón básica
complementaria a todas las personas espec¡almente referidas, y en condic¡ón de pobreza, con
serv¡cio de calidad, equidad, ¡ntercultural¡dad, solidar¡dad y respeto a sus derechos.

La FACULTAD, fue creada mediante Resolución Rectoral N' 1175-98-UNAP como Facultad de
Odontologfa de la Universidad Nac¡onal de la Amazon¡a Peruana, que t¡ene como propósito
formar cirujanos dentistas competitivos con una sólida preparac¡ón académica, científica,
tecnológica, humanística y ética. El objetivo es el de promocionar la salud bucal, prevenc¡ón,
recuperación y rehabilitación del pac¡ente que padece enfermedades del Sislema
Estomatognático.
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CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

La Univers¡dad Nacionalde la Amazon¡a Peruana, cuenia con Licencia lnstitucional olorgada por
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), por (ocho) (08)
años computados a partir del (3'll01/2019), según Resoluc¡ón del Consejo Direct¡vo N'012-2019-
SUNEDU/CD,

La Universidad Nacional de la Arnazon¡a Peruana, el (24108120221suscdb¡ó el Conven¡o No 093-
2022-MlNSA, Convenio Marco de Cooperación Docente Asistencial entre el Ministerio de Salud,
Gob¡erno Regional de Loreto y la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana, por cualro (4)
años, el cual vence el (2410812026).

Según Acuerdo No 029-2019-CONAPRES, el presenle Convenio Especffico, se suscribe en el
pla?o máximo de quince (15) dfas hábiles, luego de ser aprobado por la instancia regional del
pregrado de salud.
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CLAUSULA TERCERA: OBJETIVO OEL CONVENIO

Establecer los acuerdos para desarrollar aclividades de formación durante el ¡nternado (cafiera
profesional de: OdontologÍa), med¡ante acciones de docenc¡a-servic¡o e investigación a ser
realizadas por los estudiantes de la FACULTAD en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, y
que incluye a los traba.iadores del o de los establecim¡ento/s de salud, con la fnal¡dad de mejorar
la calidad de v¡da de los pac¡entes, fortalecer la formación de los estud¡antes y el desempeño de
los trabajadores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos.

CLÁUSULA CUARTA: BASE LEGAL

onstitución Polít¡ca del Perú

y 26842 ley General de Salud y sus modiflcatorias

D.S. N" 008-2017-SA Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Salud.

Ley N' 13498 - Ley de creación de la UNAP.

Ley N" 30220 "Ley Universitaria'.

Directiva Admin¡strativa N' 003 - Procedimiento para suscrib¡r convenios lnterinstitucionales
TUO Ley N' 27444ley Procedim¡ento Administrativo.

Resolución Ejecut¡va Regional N' 728-201S-GRL-P, Que aprueba el Reglamento de
Organizac¡ón y Func¡ones del Hospital Regional de Loreto 'Felipe Arriola lglesias".

Ley N' 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

Resolución Ministerial N" 826-202|-SA,/M|NSA, Norma para la Elaboración de Documentos
Normat¡vos del Min¡sterio de Salud.

Estatuto General de la Un¡versidad Nacional de la Amazonia Peruana (EGUNAP).

Resolución Suprema N" 032-2005-SA Aprueban Bases para la Celebración de Convenios de
Cooperación Docente Asistenc¡al entre el Ministerio. Los Gobiemos Regionales y las
Un¡vers¡dades con las Facultades y Escuelas de cienc¡as de la Salud.

Decreto Supremo N" 21-2005-SA, Aprueban Creación dol Sistéma Nacional de Art¡culac¡ón
Docencia-Servic¡o. lnvestigación de Pregrado en Salud.

CLAUSULA QUINTA: AMBITO DEL CONVENIO Y PROGRAMACIÓN CONJUNTA

El ámbito geográf¡co-sanitario que servirá como área programática para la ejecución dél convenio
es el que conesponde al HOSPITAL REGIONAL OE LORETO.

En tanto no se em¡tan las normas referidas a la del¡n¡ción y distribuc¡ón de ámbilos mencionados
en el párrafo precedente, la programación conjunta de los Convenios Específ¡cos se continuará
efectuando de conform¡dad con las d¡spos¡ciones establecidas en la Resolución Suprema N'
099-89-SA y el Decreto Supremo No 021-2005-SA, los cuales establecen que en caso de que
hayan dos o más universidades signatar¡as de Convenio que coincidan en el m¡smo ámbilo
geográlico; se tendrá en cuenta para el desarrollo de la Programación Conjunta, los criterios que
a continuación expresan: La Un¡vers¡dad Eslatal tendrá precedencia sobre la Universidad
Particular, la Facultad más antigua, tendrá precedenc¡a sobre la más rsc¡ente.

CLAUSULA SEXTA: RESPONSABILIDADES OE LAS PARTES

El HOSPITAL REGIONAL DE LORETO se compromete en el desarrollo del proceso docente
as¡stencial e ¡nvestigac¡ón asumiendo los siguientes compromisos:
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6.1. D¡stribu¡r o as¡gnar anualmente campos clfn¡cos o campos soclo sanitar¡os o campos de
gestión, los cuales estarán en función de la capac¡dad ¡nstalada en el HOSPITAL conforme
al marco normativo v¡gente tanto del Min¡sterio de Salud (MINSA), del Sistema Nac¡onal
de Articulación de Docenc¡a-Serv¡cio e lnvest¡gación en Pregrado de Salud (SINAPRES),
y normas conexaS, COmplementarias y acCesoriaS.

6.2. OÍrecer ambientes en cond¡ciones adecuadas para el desanollo de las actividades
docente-asistenc¡ales, conforme a la normatividad vigente.

6.3. Otorgar facilidades para que los profesionales del HOSPITAL REGIONAL DE LORETO
que sean docentes/tutores de la FACULTAD realicen docencia en servicio, sin desmedro
del cumplimiento de sus actividades asistenc¡ales y adm¡nistrativas como trabajadores del
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO.

.4. Fac¡litar y supervisa[ la labor de lnvestigac¡ón que llevan a cabo los estudiantes y docentes
de la FACULTAD en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO. Estas ¡nvestigaciones se
realizarán en estricto cumplim¡ento de las normas vigentes para e¡ desarrollo de las
investigac¡ones en el campo de la salud (¡ncluye las normas internas del establecimiento
de sa¡ud), así como de la Ética y Oeontología.

6.5. Superv¡sar a través de la Oficina de Apoyo a la Docencia e lnvestigación (OADI) del
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, la implementación del Consentim¡ento lnformado
para las actividades de docenc¡a durante la alención en salud, resguardando en todo
momento la intimidad, confidencialidad de datos personales, información sobre la
enfermedad, creencias, orientac¡ón sexual, religión, hábitos o costumbres culturales de las
personas usuar¡as de los serv¡c¡os de salud, en cumplim¡snlo ds las normas que protegen
los derechos de las m¡smas.

6.6. Garantizar que ex¡sta relación racional entre el núm6ro máximo de estud¡antes de
pregrado y los pacientes que aceptan participar en programas de docencia, considerando
que el número de estud¡antes es de dos (2) estudiantes por cada paciente
¡ndependientemente de la universidad o de profesión.

6.7. Poner a dispos¡c¡ón equ¡pos e ¡nstrumental para el desarrollo de las act¡vidades docente-
asistenciales programadas, siempre bajo la supervisión del profesional de salud
responsable del servic¡o asistencial o del tutor del HOSPITAL REGIONAL OE LORETO.

6.8, Proporcionar a la FACULTAD el Plan Anual de Desanollo de las Personas para determinar
conjuntamente la contribución de ésta en su ejecución, lo cual se especificará en la
Programac¡ón Conjunta correspond¡ente.

6,9. Supervisar el cumplimiento del uso de los elementos de ¡dentif¡cación, implementos de
protección y bioseguridad de los eslud¡antes de la FACULTAD en los servicios.

6.10, Comunicar a la FACULTAD, las faltas comet¡das por los estudiantes, quienes son pasibles
de sanciones en el ámbito docente as¡sténc¡al; por parte del Subcomité de la Sede
Oocente, s¡n pequicio de ser pasibles de sanciones por parte de la FACULTAD, en él
ámbito académico.

La FACULTAO, se compromete en el desarrollo del proceso docente asistencial e ¡nvesl¡gación
asum¡endo los s¡gu¡entes compromisos:

6.11. Cumplir con presentar oportunamente al HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, Ia
¡nformación requerida para la Programación Conjunta, como plazo máximo un mes antes
de in¡c¡ar el semestre académ¡co s¡gu¡ente con carácter obligatorio, y cuanta ¡nformación
sea requer¡da con los plazos acordados por ambas partes, entrs las cuales, el plan de
estudios, la Íelac¡ón de estudiantes y tutores a cargo de ellos, mediante documento oficial.

6.12. Respetar el func¡onamiento y organizac¡ón de los servic¡os del HOSPITAL REGIONAL DE
LORETO, asf como tamb¡én, cumplir sus normas internas; as¡m¡smo cumplir con las
normas vigentes pertinentes, las dispos¡c¡ones que el MINSA emita y las normas
emanadas del SINAPRES.
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Realizar investigaciones en salud dentro del marco legal v¡gente nacional como
internacional y los establecidos por el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO.

Proporcionar los mater¡ales de b¡oseguridad, en las cantidades y perÍodos que requ¡eran
los estudiantes de la FACULTAO durante su estancia en el establec¡miento de acuerdo a
la Programación Conjunta.

Contribuir con equipos, instrumentos o materiales que favorezcan la actividad docente
asistenc¡al, según disponibilidad presupuestal. Los detalles se prec¡sarán en la
Programación Conjunta.

Asumir la responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionar los estudiantes
y personal de la FACULTAD a la infraeslructura, equipos, instrumental y personas del
HOSP¡TAL REGIONAL DE LORETO durante el desarrollo de las actividades docente
asistenciales y reponer de manera inmed¡ata, sin neces¡dad de requerir a (el/los/las)
estudiante(s), s¡n pe4uicio que la FACULTAD establezca directamente responsab¡lidad en
los estudiantes o personal de la FACULTAD que hub¡eran ocas¡onado los daños.

Asignar o contratar profesionales del HOSPITAL REGIONAL DE LORETO de acuerdo
con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad, para la implementac¡ón y desarrollo
de las diferentes activ¡dades de la Programac¡ón Conjunta que se desarrollen en el
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO,

Proveer tutorfa permanente y de manera presencial a los estudiantes de la FACULTAD
en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO de acuerdo a lo establecido en la
Programación Conjunta. Esta tutoría se real¡zará en el ámbito de la jur¡sdicc¡ón de la sede,
en el horario as¡gnado a su labor as¡stencial del profes¡onal de la salud del establec¡miento,
la misma que no deberá exceder de 20 horas semanales, esta labor es parte de su labor
asistencial a tiempo completo (36 horas semanales). La teoría no debe[á estar incluida en
la jornada asistencial. El tutor debe contar con el perfll correspond¡ente a la carrera
profesional que cursa el estudiante.

Contribu¡r mediante programas de capac¡tación, perfeccionamiento o complementación
para el cumplim¡ento de las metas del Plan de Desarrollo de las Personas del HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO, tanto para profesionales universitarios y técn¡cos, relacionadas
con el desarrollo de capacidades en docencia-asistencia e invest¡gación; encargándose
de la organización académica y ádministrativa ¡ncluyendo la certiflcac¡ón respectiva. Se
precisará en la Programación Conjunta lo refer¡do a becas, formas de capacitación,
conlenidos temáticos, número de participantes y otros que se correspondan con el Plan
de Desarrollo de las Personas de la sede docente.

Facilitar el auspicio académ¡co a los eventos cientíÍ¡cos organizados por el HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO previa sol¡citud, y prev¡a evaluación de la FACULTAD, conforme
a d¡sposiciones intemas de la Universidad.

Los estud¡antes presentarán cert¡flcado de salud ffsica y mental exped¡dos por un
establec¡miento de salud públ¡ca. La cert¡ficación de salud ffsica debe de incluir despista.le
de Tuberculosis (Radiografía de Tórax), PPD, vacunación para Hepatitis A y B
(determinación de anticuerpos de ser necesar¡o), Vacuna contra la fiebre amarilla, tétano,
influenza y COVID (3 dosis), el costo de ellos será cubierto por el estudiante. Casos
especiales serán evaluados por el Subcom¡té de la Sede Docente.

Facilitar el acceso de sus estud¡antes de la FACULTAD a una cobertura de seguro de
salud completo, no solo contra acc¡dentés, que se produzcan dentro del lugar de las
prácticas o caso contrar¡o el estud¡ante puede presentar constancia de su seguro de salud
activo sea SlS, Essalud o privado.

Garantizar la identif¡cación de los estudiantes de la FACULTAD, proporcionando los
elementos respect¡vos.

El estudiante debe cumplir obligator¡amente con los requisitos de la OADI del Hosp¡tal
Reg¡onal de Loreto para ¡n¡ciar el internado.
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Des¡gnar un tutor solo para cinco (5) alumnos, el tutor tendrá vfnculo laboral con el
HOSPITAL REGIONAL DE LOREÍO, y se encargará de variflcar la asistencia,
permanenc¡a y elaborará el ¡nforme final de los alumnos al concluir las prácticas, indicando
el número de horas acumuladas.

Aportar al inicio de las prácticas hospita¡arias insumos para el ¡avado clfnico de manos y
bioseguridad: Jabón lfquido, clorhexid¡na al 2% y 4o/., papel toalla, resp¡radores KN95,
gorros, mand¡les y botas descarlables; dichos insumos se enlregarán en coordinación con
el tutor, la OADI y la Jefatura de Enfermerfa (Serv¡c¡o de hospitalización, centro qu¡rurg¡co
y consultorio), debiendo requerirse cuando éslas se hayan agotado.

Deben contar con Resolución Decanal los coordinadores y tutores de ambas facultades.
Designar los mismos con 2 meses de anticipac¡ón al in¡cio del intemado y hacer llegar
archivo personal y resolución decanal a la OADI.

LA FACULTAD de OdontologÍa de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazon¡a Peruana, se
compromete en que el alumno (lnterno de odontologfa), abonará cincuenta y 00/100
SOLES (S/. 50.00) al mes, a EL HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, según Rssoluc¡ón
D¡rectoral del Tarifario Institucional del Hospital, debiendo ser el pago por adelantado al
primer dfa hábil del mes.

li

CLAUSULA SEPTIMA: coORDINACIÓN Y DE§ARROLLO

La coordinación y desanollo de este conven¡o estará a cargo de una Comisión de Coordinac¡ón,
conformada e ¡nstalada dentro dB los d¡ez (10) dfas hábiles de suscrito el convenio; estará
integrada por:

Del HOSPITAL REGIONAL DE LORETO:

o El (La) Director (a) o su representante.
o El (La) Jefe (a) de la Oficina de Apoyo a la Docencia e lnvestigación o Capacitac¡ón o

quien haga sus veces.

De la FACULTAD:

o El (La) Decano (a) o su representante.
. Un (a) profesor (a) debidamente acreditado.

Dicha Com¡s¡ón sujeta sus actuaciones a las d¡sposiciones emanadas de los órganos que

conforman el SINAPRES.

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA

El presente Conven¡o Específ¡co tendrá una vigéncia do tres (3) años, contando a parlir de la
fecha de su suscripción, pud¡endo ser renovado de común acuerdo entre las partes por escrito,
y prev¡a opin¡ón favorable del Comité Regional de Pragrado de Salud (COREPRES).

CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualqu¡er controversia que surja de la interpretación o ejecución de este Conven¡o Especfflco,
será resuelta en primera instanc¡a por el Subcomité de la Sede Docente y en últ¡ma ¡nstanc¡a por
EI COREPRES.

CLÁUSULA DECIMA: MOOIFICACIONES OEL CONVENIO

El presente Convenio puede ser mod¡f¡cado, mediante adonda, previo acuerdo expreso de las
partes, y se hará por escrito y previa opin¡ón favorable que la instancia de pregrado em¡ta a través
de la Direcc¡ón General de Personal de la Salud del MINSA, o la que haga sus veces.
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CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESoLUCIÓN DEL GONVENIO

En caso de no resolverse las controversias en el conte)do de la C¡áusula Novena y se determine
la resolución del presenle Convenio, el COREPRES será responsable de expedir la resolución
correspondiente.

Este conven¡o podrá ser resuelto unilateralmenle, por cualquiera de las partes, dando av¡so a las
partes por lo menos, con ciento ochenta (180) días previos al inicio del año académico siguiente,
mediante Carta Notarial.

Dicha resolución no afectará las activ¡dades programadas y en desarro¡¡o de los estudiantes de
la FACULTAD en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, para las cuales se seguirán aplicando
las disposiciones pertinentes del conven¡o suscrito.

I de conformidad suscriben las parles Tres (03) eiemplares, a los
del año ?9.?6

días del mesEn seña
ae..... E t\., €

Oarancia Rogional de Salud Loretc,
Ho.pilal Rc6;onil.:(' Lorsto

'Feljpe

XOPEZ RAFAEL FERNAN

HOS LORETO

#
.S ,:{

rio¡¡ l,.j:rúd

U

q'
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UNIVERSIDAD NACIO OE LA AMAZONIA PERUANA

UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA
AMAZONIA PERUANA
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